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Manual de Funciones 
 

 
Denominación del Cargo JUNTA EVALUADORA DISCAPACIDAD Y 

PENSIONES 
Secretaría SECRETARIA DE GOBIERNO 
Dirección  DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
Área/ División/ Sección DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
Reporta a RESPONSABLE DE DISCAPACIDAD Y 

PENSIONES  
Personal a cargo (Si/No) NO 
Cantidad de cargos 6 

Objetivo del Cargo 
 Evaluar la situación de cada persona con discapacidad con el fin de que tenga 

acceso al CUD y de esta forma garantizar su derecho.  

Descripción de las Funciones (Enumerar) 
1. Entrevistar y evaluar a las personas con Discapacidad con la finalidad de 

corroborar que cumplan con la normativa vigente y los requisitos 
correspondientes para la obtención del CUD. 

2. Codificar los Protocolos.  
3. Solicitar la documentación necesaria. 
4. En los casos de no corresponder el certificado de discapacidad, realizar las 

denegatorias correspondientes. 
5. Firmar el CUD una vez finalizado el trámite. 
6. Realizar encuestas socio económicas de las a las personas que solicitan la 

pensión con su respectivo informe social. 
7. Evaluar a las personas con Discapacidad. 

 
 


